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Núm. 1.265
Matricule de enseiranza no ebria!

Curso de 1621 u 1922
En cumplimiento de lo que dispone

e/ Real decreto de 11 de Abril de 1913
y Real orden de 11 de Marzo de 1914,
se cueva ca por el presente anuncio a
las alumnas que aspiren a examinarse
de ingreso y de asignaturas en el mes
de Junio.

Las aspirantes que hayan hecho sus
l'aludías privadamente y deseen darles
validez académica, lo solicitarán de la
Dirección del Establecimiento por me-
alio de instancia en papel del eello 11,

en cnalquiera de /os días lectivos del
J.° al BO de Abril, preseattazde los ao-
rnesentos siguientes: inecripcióra de un-

simiente del Registro civil legaliza da
el justificante de hallara» revactina-
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PROVINCIA DE CORDOBAliuntreilefflanakie~,-"Egeiefflezeit a-
Ashrealsi 	 Lis leyes obligarán en Va Peninsu-ee Id= Baleares y canarias, d los veinte chas de
peoretigación si en eilas sao se dispusiera otra

cm, se entiende hecha la promulgación al din que
termina la inserción de la ley en la Gaceta ende.

Azt. 2.* La ignorancia de las leyes elici enema
cumplianiertto.

Art. 8,* Las leyes no tendrán efecto retraCtivti,
d oka diapnaieren lo contrario.—(Código civil si-
gete.

• d/ earto d Iastriasef(Fa 24 Lt Em.a de zge3
Articulo 20. Las corporaciones provinciales y

municipales abowslu, en primer término al No-
tario Notarios que autoricen las subastas, los de-
Alatimg por ellos devengados y los attplementorr ade-
lateados por los mismos, sal como /os derechos de
treseez.lön de los anuncios en los periódicos oficia-

eniesedo de reintegrarse del rematante, si lo
kstiera, del importe total de los referidos gestos,
do r leo cargo son, con arre& a lo dispue:sto en laregla 8.8 del art. 8."

Pesetas runna DE ocneaoaa. Pesetas
Un mes. 	 . 5 	 Un mes. . . .6Trimestre . 	 . 12 50 Trimestre. • .
Seis meses. 	 . 21 	 Seis meses. . . 28Un año. 	 . .40 	 Un ano. . 	 .50

Número 811g1ie, 40 centknos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto d anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen d garanticen su inserción á razón de 65 cénti-mos linea d parte de ella.

NOTA IMPORTANTE .—leunediatamente que
tos reiteres Alcaldes y Secretarios reciban este
Bonierni dispondría que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permaneced hasta el re-
cibo del número siguiente.

Franqueo

oncena°

essaasnmaaaamgweEeerzsE-ees~.sesa

se pasarán a los editores de los mencionados pe-riódicos.

tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-

Las leyes, órdenes y anuncios 
zlue se mandes)

(Ordenes de 2 de Abrily de 3 y 21 de Octubre 1854
Los sep ores Secretarios cuidarán, bajo su m4sestrecha responsabilidad, de conservar los n úmerosde este BonsTiN, col eccionados para su encuader-nación, que deberá verificarse al final de cada año.
ADVERTENCIA.—Conforme con la condición

I e 4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que

I
sea ti instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su pu blicación 6 garanticen el

Ipago, d ratón de 65 céntimos de peseta por linea 0

I
parte de ella, y la venta de números sucit Us ä 40céntimos de peseta.
,...„z„.....--n7_arnmen•--r=v-.-=n-_
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SNSCRIPCION PARTICULAR
El! VORDIAA

Li

ii

Enseñanza oficial
Curso de 1921 a 1922

Desde el día 1. 0 de Mayo al 16, que-
da abierta en la Secretaria de esta Es-
cuela el 2.° plazo de matricula. Las
alumnas de esta Escuela presentarán
en /as horas de cficina, o sea de once a
una y media de la mañana, 12 50 pese-
tas en papel de pagos al Estado, con la
diligencia respectiva escrita en el mis-
mo y un sello móvil de 0'10 pesetas.

A /as hores marcadas en el párrafo
anterior, podran recoger les papeletas
de examen en cualquiera de los días
lectivo:3 del 17a1 18 inclusive, abonan
do al recibirlas 5 pesetas en papel de
pagos al Estado por derechos de exa-

: men, presentando un sello móvil por
cada asignatura y uno más para la ins-
cripción de matrícula.

Los exámenes se verificarán en la

da; cédula -personal corriente; certifi-
cación de los estudios que tuviese he-
chos si procediese de otra Normal.

Dentro del plazo señalado anterior-
mente para E O icitar, pues es improrro-
gable, las aspirantes aboriarim 25 pese-
tas en papel de pagos al Estado por
cada grupo de asignaturas e igualmen-
te por ceda asignatura que no consti-
tuya grupo; 5 pesetas por derechos de
extraen en papel de pagos al Estado y
2 .E0 también en papel per el examen
de ingreso en su caso, y tantos selles
móviiee de C'10 pesetas como asigna-
turas solicite examinarse y uno más
para la inscripción de matricida.

De este examen serán dispensadas
las que posean un titu lo académico.

Las instancias serán escritas y firma-
das de puño y letra de las interesadas,
no admitiéndose en caso contrario.

Las alumnas no conocidas identifica-
rán au personalidad por medio de dos
testigcs que satisfagan.

Los exámenes tendrán lugar al ter-
minar los de las oficiales.

Lo que de orden de la sefiera Direc-
tora y con su V.° B.° y el sello de la
Escuela, se anuncia para conocimiento
de lee interesadas.

Córdoba 20 de Marzo de 1922.-----La
Secretaria, Purificación Izquierdo.—
V.° B.°': La Directora, 'mina Alvarez.

Líala aspirantes a empezar sus estrt•
dios en el curso de 1922 a 1923 como
alumnas oficiales, solicitarán el examen

de ingreso en cualquiera de los díaslectivos de Mayo, pCr medio de instan-
cia a la señora Directors, acompañan-
do su adu la personal, cer tificeción den acimiento del Registro civil legaliza-
da, certificación de saniaad y vacuna o
revaeuna y licencia de sas padres o tu-tores. Debiendo tener 14 anos cumpli-
dos al solicitar.

Al recoger la papeleta de examen
abcnarán por derechos de; mismo 2'50
peeetas en papel de pagos al Eatado y
dos timbres móviles.

Versa rá el examen sobre las mate-
rias que abraza la ensenanza primari
Superior, constando do tres ejercicios:
uno escrito, otro oral y el práctico, sien-
do la ca l ificación Dala como resalado
de los tres.

Este examen tendrá lugar para las
que opor tunamente lo hubieran solici-
tado en Ics días /ectivos de la primera
quincena del próximo mes de Junio,
que con anticipación se fijará en el ta-
blón de edictos.

Lo que de orden de la señora Direc-
tora y con su V.° B.° se anuncia para
conocimiento de las interesadas.

Córdoba 20 de Marzo de 1922.—La
Secretaria, Purificación Izquierdo.—
V.° B..: La Directora, Irraina Alvarez.

ültrma decena de Mayo, según previe-
ne el Real decreto de 80 de Agosto de
1914, a las horas que oportunamente
se fijarán en el tablón de edictos.

Lo que de orden de /a señora Direc-
tora y con su V..° B.° se anuncia para
conocimiento de las interesadas.

Córdoba 20 de Marzo de 7922. - La
Secretaria, Purificación Izquierdo. —
V.' B.*: La Directora, Irmina Alvarez.

Ministerio de Cultura 2024
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1
 con cabida de cuatro fanegas y seis ea-
lemines, también bajo el tipo cada una
de ellas, de mil y dos mil antecientaa
pesetas, respectivamente; y a los odre
siguientes días de esta seguirla subas-
ta, se celebrará la de la finca también
precedente de los bienes de Propios,

g nombrada "Los Cueaderos", bajo el tipa
N de veinte y cinco mil pesetas.

Las rotondas subastas se llevarán 111.

i efecto bajo el pliego de condiciones que
/ desde hoy queda de manifiesto en la

Secretaría municipal para conocimien-
to de cuantos deseen interesarse on la
licitación; advirtidndose que ha trans-
currido el plazo fijado por el artículo
veinte y nueve de la Instrucción de
veinte y cuatro de Enero de mil nove-
cientos cinco, sin haberse producido -
reclamación alguna.

Posadas diez y seis da Marzo de mii
novecientos veinte y dos.—Juan Se-
rrano.

Modelo de proposición
D

de 	 	 años de edad.

Núm. 70 213 de Marzo de 1922

10151(in PIONI31 II 	 iiti
e

Clroular nariz. 1.293 e

Estadística de Vacunación

(MODEL' ) NUMERO 1)

Reitero muy encarecidamente a los
señores A.lcel les de los Municipios que
figuran en la adjunta relacion, se sirvan 1
remitirme a la mayor urgencia, debida-
mente confeccionada en impresos del
modelo número 1, la Estadistica de Va-
cunacion de sus respectivos términos
municipal es, de cada uno de los semes-
tres de los años 1918 al 1921 que en la
misma relacion se indican; a fin de que
pueda confeccionar los oportunos resú-
menes semestrales de la provincia, para
enviadas urgentemente a la Direccion
general de Sanidad del Reino.

Córdoba 20 de Marzo de 1922. —E1 1
Inspector provincial de Sanidad, Carlos
Ferrand y In pez.
Primer y segundo semestres de 1918

Belmez
Benamejt
Biazquez
Cañete de las Torres
La Carlota
Castro. del Rio
Conquista
Fer nan-N úflez
Fuente Obej una
Hornachuelos
Palenciana
Pozoblanco
Puente Genil
San Sebastian de los Ballesteros
Santa Finfernia
Vetees neto.
Villa .el Rio

imer setnest e 1918

El Csepi;
S -guiado semestre 1918

Adamuz
Iznájar
Moriles
La Rambla

Primer y Segundo semestre
del ano 1919

Adamuz
Almedinilla
Anota
Baena
Belmez
Bensineji
Blezquez
Cañete de !as Torres
La Carlota
Castro del Rio
Conquista
Encinas Reales
Espiel
Fernan-Nüñez
Fuente Obej una
Hornachuelos
Iznájar
Montalban de Córdoba
Mot iles
Obejo
Pozoblanco

Pueblonuevo del rerrible
Puente Genil
La Rambla
Rute
San Sebastian de los Ballesteros
Santa F,ufernia
Valenzuela
Vilta del Rio
Vilnfranca de Córdoba
Villaviciosa de Córdoba

Segundo semestre 1919
El Carpio
Guadalcázar
Palma del Rio
Pedro Abad

Primer y segundo semestres
del arto 1921

Adamuz
Almedinilla
Baena
Belmez
Ben.mejí
Blazquez
Bijalance
C en ete de las Torres
La Carlota
El Carpio
Çastro del Rio
Conquista
Cór Joba
Encinas Reales
Espiel
Fernan Nänez
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Töjar
liorna chulos
lznájar
Lucena
Laque
Morralban de Córdoba
Montilla
Motiles
N ue va Carteya
Obejo
Palma del Rio
Fedro Abad
Penarroya
Priege de Córdoba
Pueblonuevo del Terrible
Puente Genil
La Rambla
Rute
San Sebastian de Ios Ballesteros
Santaella
Santa Eufemia
Vaeenzuela
La Victoria
Vila del Rio
Vilafrue. a ne Cördeba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaraito
Villaviciosa
El Viso

Primer semestre de 1921
El Guijo
Torrecainpo

Segundo semestre de 1921
Alearacejos
Almodóvas del Rio
Añora
Cabra
Doña Menda

Espe o
Fuente la Lancha
Guadalcázar
.Montemayor
Mon.urque
Palenciana
Pedroehe
Pozoblanco
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Zuhetos

Sección Administrativa
Primera Enseñanza

DE

CORDOBA
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Núm. 1273

ANUNCIO

'er> 

Ortiz Cambim, Maestro que fué de la
No habiendo justificado don Ginés

Escuela Nacional de niños de San Jo-
sé (Rute), el material de enseñanza
niel primer semestre de adultos de
19 19, e ignorándose su paradero, se
le cita y emplaza, para que en el im-
prorrogable plazo de 3 0 días, a con-
tar desde la publicación de este anun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL, presen-

te en esta Sección Administriva, las
cuentas que justifiquen la inversión
de la canti 'ad que por dicho c .)ncep-
to tiene percibida, advertiéndole que
transcurrido el indicado plazo sin cum-
plir el servicio que se interesa, se da-
rá cuenta a la Superioridad a los efec-
tos oportunos.

Córdoba t8 de Marzo de 1 9 2 2.—
El Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.

Alcaldía constitucio=

na! de Posadas
--:=.-:--

Núm. 1.289

EDICTO
Don Juan Serrano Franco, Alcalde

constitucional de esta vila.
Hago saber: Que al siguiente dia há-

bil de cump'ir los diez de la publica-
ción do este edicto en el Boaarts Oat-

: OfAL de la provincia, de once a doce de
1 su mañana, tendrá ugar 03 estas Casas
tConsiste,riales la subasta para Ia venta

de las fincas procedentes de los bienes
i de Propios de esta villa, nombradas
ge "Isleta de /a Torre„ y una parcela de

tierra calma can cabida de seis ce/emi-
A

nos, al sitio denominado "Torre de la
Cabrilla", bajo el tipo cada una de

1 ellas de cuatro mil quinientas y tres-
ciertas pesetas, respectivamente; a los
ocho días signientes al de esta su.basta,
tendrá lugar la de las fincas de igual
procedencia conocidas «por 'Huerto de

1

i

' la Barca Antigua", con una casilla de
un solo cuerpo, aneja, y una parcela

, de tierra, poblada una pequeña parte
' de el a do chaparros y algunos álamos

blancos, al sitio "Torre de la Cabrilla",

eleitÄe eä-.48kä
3
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;

de estado. • •coe•Ir • e•Ig t•a so., de profe-
sión 	 	 y vecino de
	 ‚con

cédula personal que acomnaña, clase
	  . ...número. 	 	 a.
a••• • a 	 7 expedida en . .••.9

•••• • • (patito y fecha). • e • f

ofrece por la finca v ò • 4 0 • • • • cree ...ea..

la cantidad de 	
(en letra) 	
pesetas, sujetándose en un todo al plie-
go de condiciones a que se refiere el
anuncio de subasta pub icado en el Bo-
LRTIN OFICIAL de /a p rovincia el dia...
00000000000000000000 .looftellatellee

a cuyo efecto acompaila también el res-
guardo del depósito provisional cona i-
tuido.

(Lugar, fecha y firma).

AY U NT OV E NIT OS
n••••n••n•••••/•••n/•n

MONTURQUE
Núm. 1.226

Don Camilo Rojas Jlinenez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber Que haéniose forma-

do por esta Alcaldia la matrícula indus-
trial para el atlo de 1922-23, coniorme
a lo dispuesto en el articula 6.° del re-
glamento vigente, quela expuesta al
público por término de ocho dias, a 5:1
de que pueda ser examinada y aducirse
contra la naisnii las reclamaciones que
consideren oportunas.

Monturque 11 de Marzo de 1922..

Camilo Rojas.
VILIA DEL RIO

Núm. 1.227

Don Emilio de León y Primo de Rivera
Marqués del Castillo y A lcalde prel--
denle del Ayuntamiento de este. vi-
lla.
Hago saber: Que confeccionado por

el servicio Agronómico Catastral de esta
provincia el Padrón de la rlquezi REss
tica de .este pue.blo para el ejercicio

it

Ministerio de Cultura 2024



'HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.281i

n Jad ian Dogo Aguda Caaal ene
I) 	inJuez :in:aloa' de esta villa e iweri-
no de primera instancia de la misma
y su partido por hallare el propieta-
rio en usa de licencia.
llago saber: Que en este Jazg ido se
in:ye expediente a instancia de don
ami() don Qonrado y dona laabel
atea Coronado y Wassn, para jusifi •
el pleno dominio y proindiviso de la

ca que a continuación se describe,
• adquirieron en el ano mil novecien-
tinco por herencia de su padre don
tonio Gómez Coronado y Fernriin-

Otro mulo de
de alzada, negro,
gado y bozo car

Otro mulo de
de alzada, negro,
carbonero.

Otro mulo de dos años, de 143
de alzada, castaño, raza Española,
axilo-bragado.

Estos cinco tambien, con la marca
particular a "M enmetlio de un cír
culo en el muslo izquierdo.

Y los seis con el tierra de la Cona
pañía «El Fénix AarEcola letra V mi

dos años, de ¡'42
raza Española, bra-

bonero.
tres años, de 1.4
raza Española, bozo

rl

e
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3milio ie León
MO NTnR0

Núm. 1.241
Terminados los traiaj as del p 1•1-óa

e Carruajes de lujo, formado para 'el
rön ej erain de i9-2;3, de lo;
xigtentes en -esta ciudad, queda de ma-
ifieno en esta Secretaria municipal por

&mina de ocho dias, don le los Mere-

hados pueden examinarlos y presentar •

or escrito las reclamaciones u observa-
' iones late nansideren oportunas.

Montoro ld de filarzo de 1922..
. Vega Leal.

LA VICTORIA
Núm. 1.245

.1922 23, que la expuesto al público 1.C/este con el Arroyo del Toca
por térrniao de OCID dias en la Secreta- Mismo la se
ala municipal, durante cuyo [Alzo po-
drán examinarlo aquellos que lo de-
seen.

Villa del Rio 16 de Marzo de »22.—

 

• e
•

an Rafael Guaja Perez, Alcalle pre-
.sidene del Ayunnmi nto -constitu-
acional de esta vil*a.
Hago !,abei: Q-ae terminado el repar-

mienGo de la contribución territorial .

or urbana se enmentra expuesto al
úblico en la Secretaria de este Ayunta-
!roo por el tireniao 	 och dias, a

ontar desde la inserción del presente
dicto en el ButArnT Orioikr, de la pro-
:ndo, para oir recl arnacian advir-
elido que no serán aten lidas las que
preserves con posterioridad a la ex-

rasada fecha. 	 2
La Victoria 13 ne M31Z2 de l.922 =
atad Garcia.

adazo de terrena poblado de eal- »4:
, al sitio eortecido hoy por Lote 1
ute del Tocón, antes solo por Fuen-
el Tacón, término de esta villa, de
ida de cuarenta y siete fanegas y seis
mines equivalentes a treinta hectá-
cincuenta.y och áreas y setenta y

ve ce.ntiaieas, linda al Norte con te-
o de dona Juana Gomez 'ornado y,
uánlez segregado de la misma 'finca
a que esta tambinn se segreg Este
el Risco que llaman la Raya ; que se-
la que se describe de terreno de don
o Gallardo Calzadilia; Sur con te-
O de Emilio Agudo Gómez y al

Una mula de un año, alzada 1 4 3 I
castaña clara, raza Española, axilo- _ a
bragada, bostueza y con el hierro de
la Compañia «El Fénix Agrícolas, le- I
tra V. ridinero ro en la nalga iz- le
quierda.

Una yegua castaña, coja de la ma-
no izquierda de doce años, alzada la
marca tuerta del izquierdo.

Un mulo de un año, alzada 1'3e,
tordo, y la cara mas clara con el hie-
rro de dicha Compañía y ea la nalga

Núm. 1.225
Don Salvador Higueras Siblter, Juez

de Instrucción de esta Ciudad y su

todas las Autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policía judicial

' de la Nación, procedan a la busca y

disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores.

eDado en Montoro a catorce de 1
Marzo de mil novecientos veinte y , e
dos.—E1 Juez, Salvador Higueras L

Sabater.—E1 Secretario, Mariano L6- 1 q
pez. 	 d

;Señas de las caballerías 	 c

De don Diego Madueño Pulido
le

captura de las caballerías que al final
se reseñarán, substraidas en la noche
del tres al cuatro de los corrientes,
de la finca «Algallarín» de este tér-
mino, a los vecinos de esta Ciudad, z
don Diego Madueño Pulido y don
Francisco Criado Liban, cuyo semo-
viente de ser habido, sea puesto a y

Aquilino Ropero Perea. Esta fiaca lleva
como anejo para el servicio de ella la
quinta parte de la casa y pozo existente
para el servicio t t d de que esta exse-
gregación; hallándose inscrita en unión
de la de donde se segregó en el Registro
de la propiedad de este partido a nom-
bre del abuelo de dichos solicitantes
don Juan Gsaiez Coronado Cru; que
solo us iba los apellidos le Coronado y
Cruz, en el tomo treinta y seis del ar-
chivo, ibro veinte de iete Ayantarni na-
to, folio cianto treina, firva nämero
dos mil dasiden;os se:enta y nueve, ins-
cripción tercera.
• Yen cumplirninito a lo dispuesto en
el articul cuatrocientos de la vigente
ley Hpotecaria se convoca a las per-
sonas ignonides a qu 1 n:19S pueda penu-
dicar la niscripedön de datniii, solici-
lada par tnelia del arenen:e edicto que
se insertara tres veces en el BOL%Tt

ir.t 	
i

OFICÍAile esta provincia para que den-
tro del tériniro 1e cienta ochmta dias, t
comparezcan si quisieren alegar su de- 3
teche; advirtienna que esta es la segual
da inserción.

Dado en Hijos i del Dique a och3
de Marzo de Mil novecientos veinte y

u lián Diego Aguda =31 nacr t
tarjo judicial Licenciado, 0-110 !Paga

partido.
Por el presente ruego y eftcargo

Andrés.

MONTORO

O, que asi 	 De don Francisco Criado Rominara de terreno de don

1

de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y la
caballería de ser encontrada, la pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a quin de Mar-
o de mil novecientos veinte y dos.

—EI Juez, José Eguilaz -y Oviedo
Castillejo.--E1 Secretario, José de Re-

es.
RESEÑA

Una yegua de unos siete años de
dad, castaña, con hierro ancora,
uslo derecho número 22 tabla iz-

uierda del cuello, estrella, calzada
e los pies con armiños en el dere-
ho, entiende por clavellina, hierro
Fénix Agrícola» en el anca izquierda

mero lo en el muslo derecho.
CORDOBA
Núm. 1.240

Don José Eguilaz y Oviedo Castille-
jo, Juez de Instrucción de esta Ca-
pital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el REY (q. a g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Naciön, procedan a la busca de la ca-
ballena que al final se reseña, que el
dia ocho del aetual, fvé sustraida a
don Miguel Merino Millán, vecino de
Espeio, del sitio «Cortijo Velasquita>

Un mulo de dos años, alzada ¡443,

capa negra, raza Española, marca par-
ticular D. M. enmedio de un círculo,
en el muslo izquierdo, bozo-carbo-
nero.

Otro mulo de dos años, de 1 `4 3
ce alzada, negro, raza Española. bozo
carbonero.

tra V.- n. t5; y
Una potra de cuatro años, m'38 de

Izada, negra, pelos blancos en la
ente, entiende por Golondrina, y el
ierro «Fénix), en la nalga izquierda,
tra V -n. in.

POSADAS 	 •

Núm. 	 4
Don Miguel Llamas Rosales, Juez de

primera instancia de Posadas y su
partido.
Hago saber: Que a instancia de d 	 dona i

()armen Blanco Ortega, viuda, mayor eizquierda. -ale edad, Profesoaa de instrucción inri- p

Mil y de esta vecindad, se tramitt
expediente para que se inacrina 	 se nombre en el Registro de la propieda
de este partido ei dominio de la signien

1 	 fnc :
«Casa habitación situada esta vil a

ea • e Fern in tez de Santiago sin 7. inne-
ro de gohanao. Linda por su &racha
crean 'o Ca( . 1Ta casaique fue de José.
Moreno a ni amo • hoy sus hereleroa,

*. por la izqu..311 con corral de otet cosa
de Maria Luisa Banco número
sesenta y tres, de la calle Mar Jueae e
Viena y por la espalda con corrales de
la casa número sesenta y Uno de la calle

, Marqueses de Viana de los herederos de
don Luis Serrano Palacios. Su fachad,t .
mira el Norte pcn donde tiene catorce y
media varas equivalentes a doce metros,
y ciento veinte y dos milirnetros y de
fondo veinte y dos y media varas equi-
valentes a diez :y ocho metros y dos-
cientos diez milímetros, yendo el terre-no de mayor a menor por lo que el tes-
tero de fondo tiene nueve varas y me-
día equivalentes a ocho metros y nov-e-
cientos cuarenta y dos india/oras. Se:
Compone de tres habitaciones b,j49 y
dos altas, portan palie, pozo de mena--
nena con la casa de José Moreno, co-
cina, despensa y corral.

Esta finca la adquirió por precio de
dos mil qu nientas pesetas y compra
que de ella hizo a dona nntonia Rivera:
Fernández, vecina que Lié de esta.
villa.

Y eninainp l iatiento a lo prevenido etael artictilo cua trocientos de la Ley Rie-p tecaria se convoca per media del
presente a Trinidad Rivera Franco, ca-sada con ;un Lozano Muñoz, guardia
civil y de ignorado paradero, asi canear
a las demás personas ignaradas d quie-nes pueda perjudicar /a inscriocióii de.
dominio preteidida a fin de que en el
plazo de ciento ochenta dias cainaarez •
can ante este Juzgado si guanera alegar
su derecho y con la prevención de que
sino lo verincan les parart el pena cio
a que hubiera lugar.

Dado en Posadas a cuatro de Marzo
de mil novecientos veinte y dos. — Mj..
guel Ltamas.—Por mandato de su se-
noria • Rafael Fa bre.

• POSADAS
Núm. 1.1n3

Don Miguel Llamas Ros-den Juez de
primera instancia de Posadasy sat
partido.
Hago saber: Que a instan-tia de Ma-

nuel Ruiz González vecino de esta vi-
ra, se tramita expediente tm este Juz-
gado para que se inscriba a su no-ab
eil el Registro de la Propiedad de une
partido el dominio de la ffnca siguieute:

“Un Cortijudo sin natnens situad*
en el Llano de Jesús extramuros de esta

illa, tiene su fachada al Saliente par
oncle mide doce menee por vein te y

dos de fondo; se compone de dos col-
adizos dos corral, pozo y pilla, y
a por su derecha entrando con huerto
ercado de Antonio Her -era Tascarree
or la izquieula con coatijuelo de José

ti
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elimina llenen y por la espalda CM)

hueste llamado de los Espinos que per-
dentad a loa herederos de dona Maria
Zata Len-

de instrucción de este partido, ha acolo -
(1,:clo se cite por tercera y última ver-
se cite por tercera y última vez como
denunciado a Rafael Barragän Orozco,
cuyo actual parcdero se ignora para
que al tercero dia siguiente al en que
esta cédula aclarezca inserta en el Bo-
LRT1N OlfiCiAL de eta provincia y hora
de las once y treinta minutos compa-
rezca en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal sita en la pinta baja
de las Casas Consistoriales, donde ten-
drá lugar el juicio de faltas que se le
sigue por hurto de un reloj a Andrés
Jurado Villarreal en la noche del veinte
y cinco de Septiembre pasadc; bajo
apercibimeento que si dcja de aerificar-
lo sin alegar ceusa justa le pararán los
perjuicios consiguientes.

Y rara que silva de citación en for-
ma al repetido lirfeel Par ragin Orczco
se expide la pre ente en P(2C1D " anco a
catorce de Marre de mil novecientos-
veinte y closndE l Secretario, Torcuate
Sánchez.—V.° B.°, El Juez municipal
interino, Eladio Campos.

POSADAS
Núm. 1.097'

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de'

instrucción de este partido.
Por virtud de la presente ri quisitoried

ruego y encargo a todas ha autoridades
tanto civiles como militares y policia
judicial la busca y rescate de lo que al
final reseño hurtada al vecino de La
Carlota, Juan Luna Mequeda, el din
veinte de Novitinbre dtime, del corral
de su casa sita en la Aldea de l as Pine-
das de aquel término y caso de ser
habido sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegitimas.

Asi lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo bajo cl nú-
mero treinta y cuatro de mil novecientos
veinte y dos.

Dado en Posadas cuatro de Marzo de
mil novecientos veinte y dos.—Miguel
Llamas.—E1 oficial Judicial, Relee' Fa-
bre.

:11

poder se encuentren si no acreditan su
legitima a . ' quisición.

Dado en Castro del Rio a diez y siete
de Marzo de mil novec:entos veinte y
dos —N'ademo Torres.—E1 Secretario,
Angel Romero

Reseca
Un sudo marca jabali, mancera iz-

qu'erde sin totnislo, amarrado con gui-
te, eas piezas nuevas en la pretina, con
remache una de las rejas despuntada,
el rabeo siete agujeros marca de fábrica
calda; y

Otro marca Jano, torrecilla al revés,
argolla sin maniquete, rabero ladeado y
corte de la punta eballada, reja derecha
punta doblada arriba.

CORDOBn
Núm. 1.219

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el pi eseete cito y llamo a la per-

sona o personas que se crean dunas de
dos gatardinas de caballero color ver-
doso, que el dia treinta y uno de Enero
último, fueron ocupadas a Rafael Prieto
it guayo (a) Guerrita Chico, con el fin
de que dentro de quinto dia y hora de
las diez; comparezcan ante este Juzgado
sito calle Gdngora sin número. para de-
clarar y justificar su dencho; apercibi-
dos en ctro caso de pararles el perjuicio
procedente.

Dado en Córdoba a quince de Marzo
de mil novecientos veinte yj dos.— José
Eguilaz.- FI Secretario Licerciado Pe-
dro Fernándtz Pintado.

LUCENA
Núm. 1.182

Don Cayetano Cca Albarellos, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
En virtud de este edicto que se pu-

blicará e.0 el BOLAT1N °atetar, de esta
provincia en nombre de S. M. el Rey
(q. D. g.) y en el mio, ruego y encargo
a todas las autoridades civiles y milita-
res y agentes de la policia judicial de la
nación ordenen practicar y practiquen
diligencias para la busca, ocupación y t, 	 Sedas
remisión a este Juzgado con poseedo- 4	 Una 1 urra de diu eñ os de edad, ne---

res ilegitimos de una yegua de la pro- 	 gra, con la cola larga, 1 4 15 de alzada,
piedad de Francisco Aguilera Gámez, 	 boza'ere, y el hierro del Fénix A gric ola
de once años de edad, de 1 58 de alza 	 en una de las nalgas.
da, pelo negro raza española, con un 	 Y una rastra de nula de
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Abogado y Juez municipal de esta
villa..
1-12go saber: Que en este Juzgado es-

tá vacante la plaza de Seeetarioque se
ha de proveer id tlUrra de traslado en la
forma que estetakce la Ley:Orgánica del
Poder judicial y Real decreto de veinte j
y nueve de Novierebrede rail' noaecien-
tos veinte dentro del plazo de treinta
dias a contar desde la publicación de! I
presente edicto en Le Gaceta de Madrid . I.
durante cuyo término preseetarän Íos },
aspirar tes sus solicitudes acempadadas
de los doctmentos que aaediten stt
aptitud en el Juzgedlo de primera iris- 4.

antria de este per tidc; consta esta po-
btacidn de tres mil seiscientos cchenta
y o is habitantes de hecho y de tres mil
seteciettos eincuerta y enano de dere-
cho.

_Vado en Montemayor a quince de
Febrero de mil novecientos veinte y
dos.— Isidoto SatoF dor Carmona.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1 261

Do:a Salvador izquez Urbano, Juez
de instrucción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y en-

cargo a la pelcha judicial y Guardia
civi', procedan a la busca y rescate de
las mereatelas que el final se expre-
san, hurtadas de un tren en la Esta-
ción de Peñarroya, el seis del mes se

tual;- y caso de ser habidas las pondrán
a disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentren
si no acreditan sil legitima adquisci-
ción.
gf Dado en Fuente Olaejuna a trece de
Marzo de mil novecientos veinte y don
— Salvador Márouen.—El Secretario,
Rasel Lage..

Efectos sustraidos-
Expedición 9.641. de Campanario a

13erlange, compuesta de un farde de
tegidos con 75 kilos de peso,

Mera 52.089 7 compuesta de dos far-
dos de tegidos con 76 kilos..

hiera 52.084, un fardo de tegidos
con 40 kilos.

Idem 52.085, otro fardo de tegidos3
con 25 kilos

Idem 52.081, otro farde de tegidos
con 43 kilos.

Estas cuatro de Talavera a Pena-
h.; entre colorada y alazana.

..Tn7ISCD

hierro en la nalga derecha, lucera con
lunar blanco en el espinsao, y el hierro
del Fénix Agricola en la ealga izquier-
da J-3; que fue hurtada el dia dos del
corriente mes de terrenos del Cerro de
las Minas de este término, donde pasta-
ba trabada con soga de esparto.

Dado en Lucena a siete de Marzo de
mil novecientos veinte y dos.-0ayeta
no Oca.=-_-El Secretario In, Antonio
F. ae Burgos.

POZOBLANCO
Núm. 1.249

Cédula de citación
El señor Juez municipal interino de

esta villa don Eladio Campos Caballero
en providencia de hoy dictada en las
diligencias sumariales remitidas por el

Si

Rogamos a los señores
que reciben este periódico
se sirvan comunicar a esta
Administración cualquiera
anormalidad en el serviçio

del mismo, al objeto de que
pueda ser subsanada segui- -

damente.

Administración: Libreria.

24,—(Imp. «La Verdad».)

If

ata tinca la adquirió Manuel Ruiz
Gornález hatá unce diez y echo años
por cempra que de el/a hšo a su herma-
no Juan Malla Ruiz González en la •

-cantidad tle mil quinientas pesetas.
Y en tun-plimiento a Io. prevenido

en el Äruticulo cuatrocientes de la ley
Hipotecaria se convcca a Juan Garda

Diez y sua herederos o causahabientes
por si el mismo hublése fallecido y a
les demás personas ignoradas a quienes
pueda peijudicar l itscripción de rio-
minio preteedide a fin de que en el er-
silino de ciento cchenta dias comparez.

zen ante este Juzgado si quieren alegar
su derechc, y con la prevencibn de o.ue
alud lo -verifican les parará el perjuicio
a que hubiere lugar

Dado en Posadas a cuatro de Marzo
de mil neaecientos veinte y dos..Mi-
guel Llamas —Por mandato de su se-
tonia, Rafael,Fabre.

POSADAS
Núm. 1.155

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
primera ins'ancia de Posadas y su.
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y

a instancia de Juan Rivera Fernández
se tre mita expediente para que se inscri-
ba a su nombre en el Registro de la
Progiedad de este partido el dominio
de ia siguiente fin:-

ullItiza de tierra plantada de olivar
sita en la dehaza de Arriba de este tér-
-Mine,. tenis de cabida diez y medio ce-
lemines equiralentes a cincuenta y tres

Oreas y quOncle ceritiéreas y linda al

N'oree con ;a 'urea férrea de Córdoba a
Sevilla > el Este Cale otea baza de los

herederos -1e dc ña Rafaera Serrano Se:

edano que es dc ne hiaria 8errano,
tasada con den Mariano Franco, al
Sur con el camino que llaman de Cór-
doba y al Oese con (Adiar de clon José
Carmona Rejano.

Esta finca la adquirió .311/t11 Rivera

.Ferntradez en mil quinientor pesetas a
ser hoy difunta hermana Antonia Riaera
Ter näradeze

Y cumplieneld lo prevenido en el ar-

'reculo cuatoocientoe de la ley Hipoteca- a rroYd-

•Aa se COI3VOI a a las personas ignoradas

quienee pueda peüzdicar la inscrip-
tilda de dominio) pretendida a En de
que en el plazo de ciento cedente dias
comparezcan anee este Juzgado si quie-
nen alegar su derecho y con la preven-
edil de quie si no /o verifican lee parará

per¡tticio a que hubiere lagar-.
Dado en Posadas a cuatro de Marzo

demi3 r.evecientos veme y dos,-Nli-

gue2 	 inartaii,o de su .se--
2oria, Rafael Fabre.„

PIONTEMAYOR
Nam..1./18

Irers Isidotor Salvador elatorlana Mata,

u. n

Juez

CAç-TRO DEL MO
Núm. 1..259

Don Mariano Torres Roldán,
instrucción de sete partido.

cia de la nacida, hago saber; Que la
A los autoridades y agentes de poli-

noche del siete al ocho del actual y de
los terrenos denominados Vegas altas
de este termino hurtaron los dos arados
que al final se reseñarán propios de
Francisco Izquierdo Priego, vecino de
Nueva Carteya.

Y ruego a dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresados arados; poniéndolos
caso de ser habidos, a disposición de
esne dl llagad() con las personasen cuyo

n ,:

1
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